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CONTRATO No. PMT-OP-1 7-201 7

MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE TULA

73 73

coNTRATo DE coNSTRUcclór{ oe ogRR púBLtcAA pRECtos uNtrARtos y lEMpo DETERMtNADo,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, REPRESENTADO EN ESTE
ACTo PoR EL L. A. ISMAEL GADoTH TAPIA BENITEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL
coNSTrructoNAL y poR LA orRA LA pERSoNA F¡stcA DENoMINADA GABRTEL eotález BoNILLA,
REPRESENTADA POR EL MISMO, AQUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESE
coNTRATo sE DENoMTNARAN "EL MUNIcrpro" y "EL coNTRATrsrA', RESpEcIvAMENTE, AL TENo
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

l.- De "EL MUNICIPIO":

1.1 Que es un Mun¡cip¡o libre, con personalidad jurídico-política y patr¡monio de conformidad con lo ispuesto
por el artículo 115 de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo, publicado el 1 de
octubre de 1920 en el Per¡ód¡co Ofic¡al del Estado. Y con fecha 11 de agosto del año 2003, se pt¡blicó en .

el Periód¡co Oflc¡al del Estado, el decreto que reforma, adic¡ona y deroga diversas disposic¡ones dedicho
ordenam¡ento legal.

1.2 Que se encuentra representada por EL L. A. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ, en su carácter de
Presidente Municipal Constitucional, según nombramiento expedido con fundamento en los artícu¡os 122
y 124 de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

1.3 De conformidad con la as¡gnación establecida por la Presidencia Munlcipal de Tula de Allende, autoriza
la apl¡cación de los recursos, con apego a los lineamientos y normas establecidas para tal fin,
med¡ante ofic¡o No. PMT/OP-A-REPO-01512017 de fecha 15 de mayo del 2017.

FUNDAMENTACION

ART¡CULO 48. Las Dependencias, Ent¡dades y Mun¡c¡p¡os, prev¡o d¡ctamen dé aprobac¡ón qus al rsspecto emita o¡ Comité
Técn¡co a que se refiere el Artículo 12 do esta Ley, podrán contratar bajo su responsabilldad, obras públicas o servic¡os
relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedim¡ento de l¡citac¡ón pública, cuando:

lll,- Pel¡gé o se álter€ ol orden social, los serv¡c¡os públicos, la salubridad, la seguridad o el med¡o ambioñte de
alguna zona o reg¡ón del Estado, como consecuoncia de desastaes producidos por fenómenos naturales;

1.5 Que tiene su dom¡cilio ubicado en Plaza del N
Munic¡p¡o de Tula Allende, en el Estado de Hid
2 00 02.

1.6Que la Adjudicación del presente contrato, se re
D¡recta PMT-OP-AO-1512017 de conformidad
Públ¡cas de éste Municipio.

acionalismo, colonia centro s/n, C.P 42800, en el
algo, teléfonos 773 73 20002, 773 73 21183 y 7

alizó a través del ¡miento de la Adjud¡cación
con el dictamen em¡tido por el Comité de Obras

Un Buen Gobierno, Compromiso d
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L4 Que cuenta con recursos suf¡cjentes para cubrir el importe del presente contrato, una vez cumpl¡dos los
requis¡tos füados para el ejercicio de los recursos se procede a la adjud¡cac¡ón del contrato mediante
procedimiento de adjudicación directa, sanc¡onado por el Comité de Obras Públicas del Mun¡cipio de Tula
AIlende, Hidalgo.
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ll.- De "EL CONTRATISTA": 
I

I1.1.- Ser persona fÍsica que se acredita mediante acta de nacimiento no. 23029 de fecha 20 de Abr¡l de I I
1960 ¡nscr¡ta en el reg¡stro del estado fam¡l¡ar de X¡cotepec de Juárez, Puebla en el libro número ll .r'
328,der año 1s60. 

)K
11.2.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las cond¡ciones técn¡cas y económicas para obligarse ,./' l\

la ejecución de la obra objeto de este contrato y que d¡spone de la organización y elemenlos suficientqs
para ello. 'tta,,

11.3.- Cuenta con los registros que se citan a cont¡nuación, los cuales están vigentes:
1.- Reg¡stro de contribuyentes de la secretaria de hac¡enda y crédito publico no.GOGB6003248K6
2.- Registro del instituto mexicano del seguro social y del ¡nfonav¡t no. H52'11257100
3.- Registro del padrón de contratistas de gobierno del estado de hidalgo no.3678
4.- Credencial IFE No. 2365031633282
5.- Clave única de registro poblacional GOBG600324HPLNNB04

11.4,- Tiene establecido su domicilio en: Av. 5 de mayo No. 200 Col, Centro, X¡cotepec de Juercz Pue6lá;,1,1
teléfono 0l 764 764 0906, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.

ll.5 Que conoce el contenido y requis¡tos que establecen la ¡ey de obras públ¡cas y serv¡cios relac¡onados
con las mismas para el estado de h¡dalgo vigente y su reglamento, las especificac¡ones generales y
técn¡cas de construcc¡ón; las normas de cal¡dad de los mater¡ales y equipo de ¡nstalac¡ón permanente;
las espec¡ficaciones de construcción aplicables, normas de servicios v¡gentes; Ias especificac¡ones y
normas del proyecto arquitectón¡co y de ¡ngeniería, el programa de trabajo, ¡os montos mensuales de
obra, el catálogo de conceptos con los precios un¡tar¡os y las cant¡dades de trabajoi que como anexos
deb¡damente firmados por las partes ¡ntegran el presente contrato, así como las demás normas que
regulan la ejecución de la obra motivo del presente contrato y que le resulten apl¡cables.

ll.6 Que ha inspeccionado y conoce debidamente el sit¡o donde se realizarán los trabajos objeto de este
contrato, a fin de considerar todos los factores que interv¡enen en su ejecución.

lll.- De "LAS PARTES":

IIl.l Que se reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen y Ia capac¡dad legal para asum¡r
derechos y obl¡gaciones establecidas en este acuerdo de voluntades.

Asentado lo anterio( "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA", aceptan otorgarse el presente contrato al tenor
de las sigulentes

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. "EL MUNlClPlO", encomienda a "EL CONTRATIS TA" y éste acepta i
se obliga a realizar para él, hasta su total terminac¡ón, Ia obra pública d ominada: Construcc¡ón de camellón,
carretera lturbe-Téocalco, en las localidades de lturbe y Te lco, de conformidad con el Proyecto

Un Buen Gobierno, Compromi
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CONTRATO No. PMT-OP-1 7-201 7

TULA
QUINTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y OOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. "EL MUNtCtPtO"
pondrá oportunamente a d¡sposición de "EL CONTRATISTA" y con antelac¡ón al inicio de los trabajos, el o los
inmuebles en que deba llevarse a cabo la obra materia del presente contrato, así como los dictámenes,
permisos, I¡cenc¡as y demás autorizac¡ones que se requieran para su real¡zación. De ello se levantará el acta
correspondiente.

SEXTA: PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES. Las pates convienen que tos .

trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulac¡ón de estimaciones de avance de obra,
elaboradas con per¡odicidad, no mayor de un mes. "EL CONTRATISTA" deberá presentarlas a él residente de
supervisión de la obra dentro de los 5 dÍas háb¡les sigu¡entes a la fecha de corte que para el pago de las
estimac¡ones'EL MUNICIPIO" hubiera frjado en el presente contrato, acompañadas de la documentación que
acredite la procedencia de su pago correspondiente. Para la revisión y autorización de las est¡maciones, I

residencia de superv¡sión, contará con un plazo no mayor de 10 días hábiles siguientes a su presentación.

En el supuesto de que surjan diferenc¡as técnicas o numér¡cas, que no puedan ser autorizadas dentro de d¡cho
plazo, estas se resolverán e incorporaran en la s¡gu¡ente estimación. "EL MUNICIPIO" pagará las estima
en un plazo no mayor a treinta días naturales contados a part¡r de la fecha de su autorización.

Cuando las est¡mac¡ones no sean presentadas en el térm¡no antes señalado, se incorporarán en la siguiente
est¡mación para que "EL MUNICIPIO" inicie su trámite de pago, sin que esto sea motivo para que ,'EL

CONTRATISTA" solic¡te ampl¡ac¡ones en el monto y plazo de ejecución de los trabajos contratados. Las
estimaciones se pagarán a "EL CONTRATISTA" mediante transferencias electrónicas a cargo de las cuentas
aperturadas en Inst¡tuc¡ones Bancarias manifestadas por escrito por "EL CONTRATISTA,,.

En el caso de incumpl¡miento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, las partes se sujetarán al
proced¡miento previsto por el artÍculo 69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento.

Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bido "EL CONTRATISTA", este deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo que antecede.
Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidad
de "EL MUNlclPlO".

es a disposición

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sean
compensadas en Ia siguiente estimac¡ón.

Cuando.durante Ia ejecución de los trabajos se requ¡era la realtzación de cant¡dades o conceptos de trabajo
adic¡onales a los previstos orig¡nalmente en el presente contrato, "EL MUNICIPIO" podrá autorizar el pago de
las estimaciones de los trabajos ejecutados, prev¡amente a la celebración de los convenios respectivos,
v¡g¡lando que d¡chos incrementos no rebasen el importe pactado en este contrato.

Tratándose de cant¡dades adic¡onales, estas se pag
tratándose de los rubros no previstos en el catálogo de
deberán ser concil¡ados y autorizados, prev¡o a su pago.

arán a los prec,os un¡tarios pactados or¡ginalmente;
conceplos del presente contrato

SÉPTIMA: GARANTÍAS.- "EL CONTRATTSTA" se obtiga a constituir en ta

Un Buen Gobierno, Compromíso
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y de las dispos¡ciones legales aplicables, las sigu¡entes garantías:
Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mjsmas para et Estado d"T&[LA

A) GARANTíA DE CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO. QUE dEbErá CONStitUir MEdiANtE
fianza otorgada por lnst¡tución Afianzadora debidamente autorizada y a favor de la Tesorería Municipal de
Tula de Allende, Hidalgo, por la totalidad del importe otorgado como anticipo, para efectos de garant¡zar su
correcta inversiÓn y sea aplicado en los términos pactados en la cláusula qu¡nta de este contrato; y se
obliga a presentarla previo a la entrega del anticipo pactado y dentro de los quince días naturales
siguientes a la firma del contrato mediante
la total amortización del anticipo acordado.

el cual se le adjudicó la obra. Esta garantía estará vigente

A'.ff:¡fi¡

p

B) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. Que deberá constituir med¡ante f¡anza otorgada
por lnst¡tución Af¡anzadora debidamente autor¡zada y a favor de la Tesorería Municipal de Tula de Allende,
Hidalgo, por el 10o/o (DIEZ POR CIENTO) del importe total del presente contrato, incluyendo en dicho
importe los montos relat¡vos a los ajustes de costos y convenios que se celebren; y se obl¡ga a presentarla
dentro de los quince dias naturales s¡gu¡entes a la fecha de not¡f¡cac¡ón del fallo de Ia licitación med¡ante la
cual se le adjudico el presente contrato. Si no es otorgada la fianza de cumplimiento en el plazo legal
señalado, "EL MUNlClPlO", podrá determ¡nar la rescisión admin¡strat¡va de¡ presente cont
garantía estará vigente hasta que "EL CONTRATISTA" de cumpl¡miento total a los comprom sy

ll

C) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN LA OBRA, VICIOS OCULTOS Y
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD.- Concluidos los trabajos, no obstante su recepción formal, "EL
CONTRATISTA" queda obligado a responder de los defectos surgidos en la obra, de los v¡cios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en términos de la fianza, que se obl¡ga a constitu¡r a
favor de la Tesorería Mun¡cipal de Tula de Allende, Hidalgo, por el equivalente al lOoA (DIEZ POR CIENTO)
del monto total ejercido de los trabajos con vigencia de un año siguiente a la fecha de entrega de la obra,
por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "EL CONTRATISTA", deberá presentar dicha fianza.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS,- Las partes acuerdan que si durante la vigencia del presente contrato,
ocurren circunstancias de orden económico no previstas en el confato, pero que de hecho y sin dolo, culpa,
negligencia o inept¡tud de cualquiera de las partes, determinen un aumento o reducción de los costos de los
trabajos aun no ejecutados, d¡chos costos podrán ser revisados por ambas partes, atendiendo lo establecido
por el artículo 71 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
H¡dalgo y su Reglamento.

EI aumento o reducc¡ón correspondiente deberá constar por escrilo.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la ley de la mater¡a pudiera estar
sujeta la ¡mportación de b¡enes contemplados en la realizac¡ón de la obra.

Cuando durante la ejecuc¡ón de los trabajos se requ¡era la real¡zac¡ón de cant¡dades ad¡cionales, estas se
pagaran a los prec¡os unitarios pactados originalmente; tratándose de conceptos no previstos en el catálogo de
conceptos del contrato inicial sus precios unitar¡os deberán ser conciliados y autorizados, prev¡amente a su

obligaciones que adquiera con la suscripción dé este instrumento

pa90

NOVENA: RECEPCIÓN Y FINIQUITO DE LOS TRABAJOS.. UNA VEZ CO lu¡dos los trabajos relat¡vos a la
obra mater¡a de este contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a comunicar EL MUNICIPIO", la term¡nación

Un Buen Gobierno, Compromiso

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende. Hoo. c o. 42807 71 2-14-9R
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d que le fueron encomendados y éste verificará que los trabajos estén debidam
""t"TU,rl¡cAden d¡ez días hábiles siguientes

Las partes acuerdan que ¡a recepción de los trabajos, se hará dentro de los d¡ez días hábiles siguientes a la
fecha que se haya constatado su terminación, en los términos de¡ párrafo anterior, con la comparecenc¡a de "EL
MUNlClPlO", "EL CONTRATISTA" y de la SecretarÍa de Ia Contra¡oría y Transparencia Gubernamental.

"EL MUNICIPIO" comunicará a la Secretaria de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, la terminació
de Ios trabajos y con anticipación no menor de ocho dÍas hábiles, informará Ia fecha señalada paráiil:i'
recepciÓn,afindeque,nombrerepresentanteqUeas¡Staalacto.

En la fecha señalada, "EL MUNICIPIO' bajo su responsabilidad, recibirá los trabajos y levantará el acta
correspondiente con ó sin la comparecencia de los representantes a que se refieren los párrafos a
'EL MUNICIPIO" no recibe Ia obra en la fecha señalada, se tendrá por recibida.

nteriores,

Recibidos FÍsicamente los trabajos, las pa(es se obl¡gan a elaborar dentro de los veinte días h
posteriores, el f¡niquito de los traba.jos, en el que se harán constar los créditos a favor y en contra queire
para cada uno de ellos, describ¡endo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante

Para el caso de que exista desacuerdo entre las partes, respecto del fn¡qu¡to o bien, si "EL CONTRATISTA,, no
acude con "EL MUNICIPIO" para su elaborac¡ón dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, éste
procederá a elaborarlo, y deberá comunicar su resultado a "EL CONTRATISTA" dentro de un plazo de ocho
dÍas hábiles, contados a partir de su em¡sión, una vez notif¡cado el resultado de dicho finiqu¡to, a "EL
CONTRATISTA', este tendrá un plazo de diez dÍas hábiles para alegar lo que a su derecho convenga, si
transcurrido este plazo no real¡za alguna gest¡ón se dará por aceptado.

Determinado el saldo total "EL MUNlCtplO,,, pondrá a disposición de ,,EL CONTRATISTA', el pago
correspondiente, mediante su ofrec¡m¡ento o la consignación respect¡va, o bien, sol¡citará el reintegro de los
¡mportes resultantes; debiendo en forma s¡multánea, elaborar el acta adm¡n¡strat¡va que dé por ext¡nguidos los
derechos y obl¡gac¡ones asumidos por ambas partes respecto al presente contrato.

DÉCIMA: REPRESENTANTES DE "EL MUNICIPIo" Y DE .EL coNTRATfsTA",- ..EL CoNTRATISTA,, se
obliga a establecer antic¡padamente a la ¡niciación de los trabajos, en el sitio de realización de los mismos,
representante permanente, que actuara como superintendente de construcción, el cual deberá tener poder
amplio y suf¡ciente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplim¡ento de este contrato.

"EL MUNICÍPIO" se reserya el derecho de su aceptación o remoc¡ón, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo.

AsÍ mismo, "EL MUNICIPIO", establecerá la residencia de supervisión de obra, con anterioridad a la iniciac¡ón
de la misma, la cual deberá recaer en un serv¡dor públ¡co con la exper¡encia necesaria, acorde al tipo de los
trabajos a realizar, quien fungirá como su representante ante "EL CONTRATISTA" y será el responsable directo
de la supervis¡ón, vigilancia, control y revisión de los trabajos, ¡ncluyendo la aprobación de las estimaciones
presentadas por "EL CONTRATISTA" ésta residenc¡a de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de
los trabajos; así m¡smo tendrá las facultades y responsabilidades que le otorga la Ley de Obras Públ¡cas y
Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento.

Á

7,,Fi,ñl

deEn caso de que la supervis¡ón sea realizada por contrato, la aprobac¡ón de las estimáe-tonei§:para
pago deberá ser autorizada por la residencia de superv¡sión obra de ,,EL MUNlclplO,,,

DÉCIMA PRIMERA: RELACIoNES LABoRALES.. "EL CoNTRATISTA" o empresario y untco

Un Buen Gobierno, Compromiso

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende. Hoo. c.o. 42807
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por contrato de trabaio o con cualquier otro carácter bajo sus órdenes prra'i['l$L¡A
de la objeto del presente contrato, asume las responsabilidades de cualquier naturaleza derivadas de

dicho relación liberando a "EL MUNlClPlO" de las mismas,
considerar a este último como patrón sustituto o solidario.

por lo tanto bajo ninguna circunstancia se le podrá

En consecuencia "EL CONTRATISTA" se obliga a responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentaren en su contra o en contra de "EL MUNlClPlO", en relación con los trabajos de este contrato. ..

DÉCIMA SEGUNDA: RESPoNSABILIDADES DE ..EL CONTRAT¡STA',.. ..EL CONTRATISTA",

responsable de la ejecución de los trabajos y se obliga sujetarse a todos los reglamentos y orde

las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protecci

y del medio ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal ó Municipal, así como a las instrucc

efecto le señale "EL MUNICIPIO". Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resu Itaren

inobservancia, serán a cabo del "EL CONTRATISTA'f
t,'iU[\tUt

"EL CONTRATISTA" se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los trabajos

objeto del presente contrato, cumplan con las normas de calidad establecidas en las leyes normativas

aplicables en la materia, y que la realización de todas y cada una de las partes de dicha obra se efectúen

a satisfacción de "EL MUNlClPlO", así como a responder por su cuenta y ríesgo de los defectos y vicios

ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a
causar a "EL MUNICIPIO" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el

cumplimiento del contrato o de vicios ocultos a que se refiere la cláusula séptima de este contrato.

lgualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no ceder en forma parcial o total a terceras personas físicas o
Físicas sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, así como los derechos de cobro
sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato, sin previa autorización expresa y por escríto
de "EL MUNICIPIO" en los términos del artículo 75 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento.

"EL CONTRATISTA", no podrá subcontratar la totalidad de la obra; sólo podrá hacerlo respecto de algunas de
las partes de ésta o cuando se adquiera materiales o equipo que incluyan su instalación en la obra, en ambos
casos, con autorización previa de "EL MUNlClPlO". En estos casos, "EL CONTRATISTA" seguirá siendo
responsable de Ia ejecución de la obra ante "EL MUNICIPIO" y el subcontratista, no quedará subrogado en

ninguno de los derechos del primero.

DÉCIMA TERCERA: PENAS CONVENCIONALES.- "EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar si las
obras, objeto de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRAIISTA" de acuerdo con el programa de
obra aprobado, para lo cual 'EL MUNICIPIO" comparará periódicamente el avance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparación el avance de las obras es menor que lo que debió realizarse "EL
MUNICIPIO" procederá a:

l.- Retener en total el cinco al millar de la diferencia entre el importe de la obra realmente ejecutada y-el importe
de la que debió realizarse multiplicando por el número de meses transcurridos desde la fecha de iniciaéión de

i-t.

arse la comparación
al último mes del programa, procede hacer alguna retención, su im rte se aplicará en favor del erario estatal
como pena convencionalpor el retardo en cumplimiento de las nes a cargo de "EL

Un Buen Gobierno, Comprom¡

las obras, hasta la de la revisión, por lo tanto, mensualmente,
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente. Si al

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
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ll.- para el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya Ia obra en la fecha señalada en

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas a
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

_-,fu
TULA
el programa,

una pena convencional, consistente en una cantidad igual al cinco al millar del importe total de los trabajos
contratados que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa por cada día de
retraso en la entrega de la obra y hasta el momento en que las obras queden concluidas y recibidas a
satisfacción de "EL MUNIC¡PlO".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa, que a juicio de "EL MUNIC¡P
a "EL CONTRATISTA".

MUNI

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongán q. :;FL
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas aplicándo adeiriás
si da lugar a ello, la fianza otorgada conforme a lo estipulado en la cláusula décima sexta del presente contrato.

DÉclMA CUARTA: oTRAS oBllcAcloNEs DE "EL coNTRATtsrA".- "EL CoNTRAT|STA" acepta que
de las estimaciones de avance de obra que se le cubran se hagan las siguientes deducciones:

a).- Amortización delanticipo recibido, según los porcentajes correspondientes

b).- El1 o/o (uno por ciento) del monto de los trabajos contratados para el desarrollo de los programas que
"EL MUNICIPIO" tenga establecidos en materia de obras y servicios de beneficio social.

c).- El cinco al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo, como derechos por el
servicio de vigilancia, inspección y control que corresponde a la Secretaría de la Contraloría y
Transparencia Gubernamental.

d).- El dos al millar del importe de cada una de las estimaciones de trabajo para capacitación
adiestramiento.

DÉCIMA QUINTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL O TERMINACIÓN ANTIcIPADA DEL coNTRATo.- 'EL
MUNICIPIO", podrá suspender temporalmente en todo o en parte la obra contratada por cualquier causa
justificada, notificando de ello a "EL CONTRATISTA", y a la Secretaría de la Contraloría. Dicha suspensión, no
podrá ser por tiempo indefinido y no excederá del25o/o del plazo originalmente pactado en el contrato.

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido
las causas que motivaron dicha suspensión.

Así mismo, "EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando concurran
razones de interés general; existan causas justificadas que Ie impidan la continuación de los trabajos, y se
demuestre que, de continuar con las, obligaciones pactadas, se ocasionaría un daño o perjuicio grave para el
Estado o para el interés social, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los-
trabajos.

En caso de suspensión, terminación anticipada o rescisión del presente contrato las partes están de acuerdo en
sujetarse al procedimiento que prevé los artículos 64, 65 y demás de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en Reglamento.

Un Buen Gob ierno, Compromiso de os

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende Hoo c o 4)807
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TULA
DÉCIMA SEXTA: RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - "EL MUNICIPIO", POdrá rESCiNdir
administrat¡vamente este contrato, sin necesidad de declaración judicial, por incumplim¡ento a cualqu¡era de los
términos estipulados en el mismo o de las dispos¡ciones de Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y demás Normatividad que resulte aplicable, para lo
cual las partes están de acuerdo en sujetarse al siguiente procedimiento:

l. Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA,, le sea notificado el incum
o convenga y
plimiénto en e haya

rte enincurrido, para que un término de 15 días hábiles, exponga a lo que a su derech
su caso, las pruebas que estime pertinentes

il.
{

lll. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser debidamente fundáda, níot¡vada y
not¡f¡cada a "EL CONTRATISTA", dentro de los 15 días háb¡les siguientes al plazo.-señaledo en él
párrafo que antecede.

Por lo tanto las partes están de acuerdo en que cua¡qu¡er contravención a las disposiciones, lineamientos,
bases, procedimientos y requis¡tos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo en Vigor y su Reglamento, y demás dispósiciones administrativas sobre la
materia; así como el jncumplim¡ento de cualqu¡era de las obligaciones de "EL CONTRATISTA', que se estipulan
en el presente contrato dan derecho a su rescis¡ón administrat¡va inmediatamente sin neces¡dad de declaración
j-uqi9rgl y sin responsabilidad alguna para "EL MUNlclplo", además de que se apl¡carán a ,,EL
CONTRATISTA" las penas convencionales pactadas en este contrato, así como proceder a ñacer efectiva la
garantía otorgada para el cumpl¡miento del m¡smo, acatando para el caso de resc¡sión administrativa, lo
establecido por la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las lvl¡smas para el Estado de Hidaigo,
vigente y su Reglamento, y lo que le resulte aplicable.

azo no maygr del

DÉCIMA SÉPTIMA: DE LoS PRoCEDIMIENToS MEDIANTE Los CUALES LAS PARTES RESoLVERAN
LAS DISCREPANCIAS FUTURAS Y PREVISIBLE SOBRE PROBLEMAS OE CARÁCTER TÉGNICO Y
ADMINISTRATIVO.

Cuando apareciesen defectos o v¡cios en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, la dependencia,
ent¡dad o ayuntam¡ento deberá not¡f¡carlo por escr¡to al contrat¡sta, para que éste haga las correcc¡ones o
reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de quince días hábiles, previo aviso a la compañí
afianzadora en ambos casos transcurrido este término sin que hub¡eran realizado, la dependencia, ent¡dad o
ayuntam¡ento procederá a hacer efectiva la garantía. Si la reparación requ¡ere de un plazo mayo¡ las partes
podrán conven¡rlo, debiendo cont¡nuar vigente la garantÍa, también previo av¡so a la compañía af¡anzadora

Si durante la v¡gencia del contrato existe la necesidad de modificar el monto a plazo de ejecución de los
trabajos, la dependencia, entidad o ayuntamiento procederá a celebrar el convenio correspondiente con las
nuevas cond¡c¡ones, debiendo el res¡dente de superv¡sión de obra, sustentarlo en un dictamen técn¡co que
funde y mot¡ve las causas que Io orig¡nan, conforme lo d¡spuesto por el artículo 63 de lá le)¿ -

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se reso¡verá en un pl
días hábiles, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y

S¡ durante la vigencia del contrato surge Ia necesidad de ejecutar babajos
fas háb¡l

por conceptos no previstos en el
es s¡guientes a que se ordene su.

ejecución, deberá presentar los análisis de precios corres pondien con ¡a documentación que los soporte y
apoyos necesarios para su rev¡sión; su concil¡ación y autorizac deberá realizarse durante los s¡guren
quince días hábiles a su presentación

Un Buen Gobierno, Compromiso
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DÉCIMA OCTAVA: Las partes se obl
este contrato, a todas y cada una de la
lineamientos, procedimientos y requ¡s¡tos
las Mismas para el Estado de Hidalg
administrativas que se le sean apl¡cables.

Plaza del Nacionalismo s/n, col, Centro

igan a sujetarse estr¡ctamenle par€ la €jecución de la obra objeto de
s cláusulas y sus anexos que lo integran, así como a. los términos,
que establece la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relaóiooados con
o en Vigor y su 

r' 
Reglamento, y demás normas y dispos¡ciones
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jos no hayan rcal¡zado de acuerdo con Io estipulado en el contrato o conforme 
" 
1["8][rA

la dependencia, entidad o ayuntamiento, deberá ordenar su demolición, reparación o repos¡ción
inmed¡ata con los trabajos ad¡c¡onales que resulten necesarios, que hará por su cuenta el contratista sin qu
tenga derecho a retribución alguna por ello. En este caso, la dependenc¡a, entidad o ayuntamiento, si Io estima
necesar¡o, podrá ordenar la suspensión tota¡ o parc¡al de los trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo
reposición o reparac¡ón de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado par4-.sg
terminación

C

El pago de las est¡mac¡ones, no se considerará como la aceptac¡ón plena de los trabajos, ya que la
dependenc¡a, ent¡dad o ayuntam¡ento tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y
en su caso, del pago en exceso que se haya efectuado.

Cuando ocurra la suspens¡ón de la obra, el servidor público designado por la dependencia, entidaá'o
ayuntamiento, lo notif¡cará al contratista, señalando las causas que la mot¡van, ¡a fecha de su ¡nicio y de Ia
probable reanudación de los trabajos, asÍ como las acciones que debe considerar en lo relativo a su perSónai:
maquinaria y equipo de construcción. r ';.. i.
La fecha de terminación, se prorrogará en igual proporc¡ón al perÍodo que comprenda la suspensión y la
formallzación se real¡zará med¡ante el acta circunstanciada de suspensión, levantada por los órganos internos
de control o en su caso, por la contraloría de la cual deberá remit¡r cop¡a a la secretarÍa de f¡nanzas'
adm¡n¡strac¡ón.

Para iniciar e¡ proced¡miento de recepción de los trabajos, el contratista, previas las anotaciones en la b¡tácora,
por oficio, deberá notif¡car la terminación de los fabajos o servic¡os, para lo cual anexará los documentos que lo
soporten e incluirá una relación de las estimac¡ones o de gastos aprobados, monto ejercicio y créd¡tos a favor o
en contra.

S¡ durante la verificación de los trabajos o servicios, la dependencia, entidad o ayuntamiento, encuentra
defciencias en la terminación de los m¡smos, deberá solicitar al contratista su reparación, a efecto de que éstas
se corrijan conforme a las condiciones estab¡ecidas en el contrato.

Las dependenc¡as, entidades y ayuntamientos, para dar por terminados, parcial o totalmente, los derechos y
obl¡gac¡ones asumidos por las partes en un contrato de obras o servicios, deberán elaborar el fin¡quito
correspondiente, anexando el acta de recepción fís¡ca de los trabajos

Una vez elaborado el f¡niqu¡to de los trabajos, la dependencia, entidad o ayuntamiento, dará por terminado el
contrato correspondiente, dejando únicamente subs¡stentes las acc¡ones que deriven del f¡n¡qu¡to, así como la
garantÍa que se contempla en el artÍculo 73 de la ley, por lo que no será factible que el contratista presente
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización.

Las dependencias, ent¡dades o ayuntam¡entos, deberá notificar al contratista a través de su representante lega
o su superintendente de construcc¡ón, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; los contratistas
tendrán la obl¡gac¡ón de acud¡r al llamado que se haga por escrito, en caso contrario, se procederá a su
elaborac¡ón en el plazo y la forma que para el efecto se hub¡ere determinado en el contrato, deb¡endo
comunicar su resultado conforme lo establece el párrafo sexto del artículo 72 de la ley.

(
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JURISDICCIÓru.- fn caso de controversia que se suscite
del presente contrato, así como para todo aquello que no esté

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro

mismo, las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero Común del Estado de Hidalgo, con
sede en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; por lo tanto "EL CONTRATISTA" renuncia al fuero
que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, y en términos de lo dispuesto por los
artículos 13 y 14 de
Hidalgo, vigente y su

la Ley de y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

El presente SE en el de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, a los días del mes de
mayo del 201

T,J

;IiCIA
L.A. I TEZ

PRESIDENTE PAL CONSTITUCIONAL

/'
TESTIGOS

C.P.G JI ING AMADOR
MUNICIPAL DIRECTOR DE PÚBLIcAS

ARQ. GE NIMO NEZ PEZ

NOTA: "ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓTI oE LA oBRA PL,BLICA A PRECIoS UNITARIoS Y TIEMPo
DETERMINADO, CON EL NUMERO ARRIBA INDICADO; CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE Y LA PERSoNA TÍsIcR GRBRIEI-
GoNzÁLEz BoNILLA, PARA LA e¡ecuc¡óN DE LA oBRA, ÉsrA PERSoNA MoRAL AcEprA y sE oBLtGA A REAL|ZAR PARA ÉL t¡uNlclpto, nnstRsu rorAL rERNI¡tRclótrt, Los TRABAJos DENoMTNADoS: coxsrRuccróx DE cAMELLóN, cARRETERA truRBE-TEocAt-co, Éx us
LOCALIDADES OE ITURBE Y TEOCALCO
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